
San José,  6 de noviembre de 1980.-

RESOLUCIÓN No 777/80.- INTENDENCIA MUNICIPAL.-VISTO: la iniciativa elevada 

por el Ejecutivo Departamental, mediante Oficio Nº 5.605/80 al que acompaña Proyecto de 

Decreto,  referente  al  empadronamiento  de  vehículos  importados  y  armados  en  origen; 

CONSIDERANDO: que  las  firmas  importadoras  tienen  dificultades  para  obtener  los 

certificados de Aduana y Puerto, con la celeridad necesaria como para contar con ellos en el 

momento  de  proceder  al  empadronamiento,  en  las  distintas  Intendencias  del  País; 

CONSIDERANDO: que  frente  a  tal  situación  la  Cámara  de  Importadores  de  Vehículos 

Automotores  (CADIVA),  solicitó  al  Congreso  Nacional  de  Intendentes,  se  promoviera  la 

posibilidad de empadronar los vehículos armados en origen, con el compromiso de la Firma 

importadora de presentar los certificados correspondientes en un plazo no mayor de noventa 

días a partir del empadronamiento; por tanto, la Junta de Vecinos de San José, por unanimidad 

de presentes (5 votos en 5);-  RESUELVE:  sancionar el  Decreto Nº 2.389,  cuyo texto es el 

siguiente:

 LA JUNTA DE VECINOS DE  SAN JOSE 

D E C R E T A:

  Artículo 1°).-  Autorízase al Ejecutivo Departamental a empadronar vehículos importados y 

armados en origen, condicionado a la presentación de los certificados de Aduana y/o Puerto, 

en un plazo no mayor a noventa (90) días a partir del empadronamiento. 

  Artículo 2º).-  El empadronamiento se realizará previa presentación de una carta suscrita por 

personas  autorizada  de  la  Firma  importadora  en  la  cual  se  establezca  el  compromiso  de 

presentar la documentación referida en el plazo establecido en el Artículo anterior. 

  Artículo 3º).-  Vencido el plazo sin la presentación de la documentación correspondiente, se 

procederá al retiro de la chapa matrícula y cancelación del empadronamiento prohibiéndose la 

circulación del vehículo en infracción. 

   Artículo 4º).- El Ejecutivo Departamental reglamentará el presente Decreto.  

  Artículo 5º).- Comuníquese al Departamento de Hacienda, a División Tránsito y Transporte y 

publíquese en el Boletín Municipal.



           SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DE VECINOS DE SAN JOSE, A LOS SEIS 

DIAS DEL  MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA.-

                                                                                               Cnel. ® Humberto M.Capote

                                                                                    Vice - Presidente   
  Julio C. Rebollo 
Secretario General
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